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Auo XI. 
Yíérnes 26 de Octubre de 1860. 

Este periódico sale diammante 6«c«pto los lúnei . Los siuorilores tienon opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que so insertará tres 
la Redaocioa antas del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 4 peso al mcs.=»Prov¡ncias 9 reales ídem.—-Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo, 
y en plata.—PUNTOS DE SUSCRICION.—ImprenU de esta Periódico. 
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SECRETARU DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
rIi.iriNAs .=ManiIa 20 de Octubre de 18 t íO .=Resu l -
lando del espediente de denuncio de tres pcrlonen-
cias do mina en el criadero aur í fero situado en 
el monte Caloccop, t é r m i n o de Aiambulao, pro
vincia de Camarines Norte, que aquellas han sido 
abandonadas por la Sociedad titulada Ancía de oro; 
qiw de las cuatro solicitudes de denuncio presen
tadas, lo han sido con anterioridad á las otras, en 
12 de Julio di ' l año pasado, las de D. Francisco 
Olea y Petronilo Monzón y que el representante 
de la citada Sociedad minera no se ha presentado á 
esponer su derecho, apesarde la ci tación publicada 
en el Bolelin oficial de los dias 20, 21 y 22 de 
Junio úl t imo; oido informe del Sr. Inspector de 
minas y de conformidad con el Sr. Asesor general 
de Gobierno, vengo en declarar admitidas las re
feridas solicitudes de denuncio firmadas por los 
espresados Olea y Monzón, tanto por lo que con
cierne á las tres pertenencias aur í feras como á 
los edificios anexos y del servicio de ellas también 
'abandonados. Publ íqnese en el ítolelin oficial y pase 
el espediente al Sr. Inspector del r a m o á los efectos 
de reglamento.=HERRERA DAVII.A.=ES c o p i a = E l Se
cretario, Baura. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LA» ISLAS 
FILIPINAS.=Seccton de Hacienda /)H6/¿co.=Con esta 
fecha se ha servido disponer el Escmo. Sr. Su
perintendente Delegado de Hacienda que todas 
las clases del Estado residentes en estas Islas 
perciban en plata sus haberes y gratificaciones del 
mes actual. 

Lo que de orden del referido Escmo. Sr., se 
inserta en el BoletiH oficial á la publicidad con-
venic-nto. 

. Manila 2iJ de Octubre de 1 8 6 0 . = J . Luis de 
Baura. 

GOBIERNO HE PROVINCIA. 
ÍJORIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA."-Ilabién-

áosr. inaugurado en el dia de ayer, el nuevo puente 
\ calzada de San Marcelino, que partiendo del barrio 
do la Concepción y atravesando por el de San Ca-
íciano, dirige al pueblo de San Fernando de 
bilao, quedan ambos espeditos desde esta fecha, 
íl t ráns i to púb l ico . 

Manila 22 de Octubre de 1860.—PAMPILLON. 
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mam MILÍTAR. 
C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 2S de Octubre de 1860. 

Por el Ministerio de la Guerra se comunica 
con fecha 10 de Julio ú l t imo al Escmo. Sr. Ca-
P'tan General de estas Islas la Real ó rden que 
Sigue: 

Escmo. S r . = L a Reina (Q, D. G.) se ha dignado 
e?pedir con fecha 8 del actual el Real decreto 
siguiente: 

. Doña Isabel I I por la gracia de Dios y la cons-
jrtuoion de la monarqu ía española Reina de las 
Apañas: á todos los que la presenten vieren y 
hendieren, sabed que las cór tes han decretado 
í nos sancionado lo siguiente: 

Artícu o 1 . ' A los Oficiales, Gefes y Generales 
por heridas recibidas en c a m p a ñ a quedasen 

SHalniente inút i les para continuar en el servicio, 
56 'es considera el sueldo entero del empleo en 
I"6 quedasen inutilizados. A los sargentos p r i 
meros y segundos 100 reales mensuales y DO á 
*s demás clases de tropa. 
. ^rt . 2 . ' Los Gefes, Oficiales é individuos de 
roPa que pierdan totalmente la vista ó un miembro 
j11 acción de guerra ó en operac ión de c a m p a ñ a 

'iva 
arán como retiro los sueldos que respec-

. mente se designan á cada clase en la adjunta 
J 1 ^ seña lada con el n ú m . I .0 Los Brigadieres, 
"fiscales de Campo y Tenientes generales que 
hallaren en iguales circunstancias, gozarán los 

Dib (íue en misma se prefijan. Los Ca
rnes generales del Ejérci to en identidad de 

sos rec ib i rán una recompensa nacional propor-
0nada á su elevada dignidad, 

íe v ^os A c i a l e s y Gefes que por heridas 
cibidas en campaña ó inutilizados en el servicio 

D Puedan d e s e m p e ñ a r las funciones activas que 
jljf^ "ayan llegado á la edad de retiro, se rán pre-

kt \ s* rf>unen buenas notas de concepto, para 
y destinados en comisiones activas del servicio 
|a Plar las vacantes dé E. M . de plazas, si tienen 
^ P'Uud necesaria para su d e s e m p e ñ o , cualquiera 

.sea el tiempo que lleven de servicio. 
4.a Los hijos varones de las clases de 

«n de los Oficiales, Gefes y Generales muertos 
Ücac,CCl0n ^e 8uerra' ^ del cólera , prévia j u s t i -
Ü l0n de esta ú l t ima circunstancia que se dedi-

1 ^ la carrera mi l i t a r , rec ib i rán a d e m á s su I 
1 7 ^ f,?^00.por cuenta del Estado en los Colegios 

. ^ u i i a s de las armas é instituios en que 
1 ' ser^" serv'r- Los que prefiiiendo entrar en 

Vicio por las clases de tropa sentasen plaza de 

soldado les bas ta rá para sus ascensos hasta salir 
á Oficiales la mitad del tiempo que se señala 
en los reglamentos para la clase de tropa siempre 
que r eúnan la apt i tud robustez é ins t rucción que se 
requieren para estas clases. 

A r t . B.e Las viudas de los militares de todas 
clases, muertos en función de guerra ó del cólera 
ó de los que en el t é r m i n o de dos años falle
ciesen á consecuencia de heridas recibidas en ella 
disfutarán en concepto de viudedad las funciones 
que se espresan en la tarifa seña lada con el n.0 2.° 
Los hijos é hijas tendrán igualmente derechos á 
las mismas pensiones en el caso de horfandad ó 
en el de que sus madres pasasen á segundas 
nupcias; mientras las hijas no tomasen oslado y 
los varones no hubiesen salido de la menor edad 
ú obtenido deslino con el sueldo del Estado. De 
esta mLsma pens ión disf rutarán las madres que 
hubiesen perdido á sus hijos si fuesen viudas y 
lo» padres si fuesen pobres. 

A r t . 6,* Los hijos de los individuos de la clase 
de tropa muertos en acción de guerra ó de re
sullas de heridas recibidas en ella, que desearen 
seguir la carrera mi l i t a r y no r e ú n a n las condi
ciones que exigen los reglamentos de los colegios 
militares se cons ide ra rán como hijos del Regi
miento á que sus padres hubiesen pertenecido, 
y en él se rán manienidos educados hasla que 
tengan la edad para sentarles su plaza, y serán 
atendidos para sus ascensos en proporc ión á su 
aptitud y cualidades, bas t ándo les la mitad d^l 
tiempo seña lado para ascender en las escalas do 
tropa hasta salir á oficiales. 

A r t . 7.* Los individuos de la clase de tropa 
que obtuviesen los sueldos de retiros anteriormente 
espresados conse rva rán a d e m á s los premios de 
constancia que hubiesen adquirido y las pensiones 
de las cruces de San Fernando y M . I . L . de 
que estuviesen en posesión. 

A r t . 8.* Los sargentos y d e m á s individuos <le 
las clases de tropa que estando comprendidos en 
alguno de los a r t ícu los anteriores deseasen conti
nuar vistiendo el honroso uniforme mil i tar per
teneciendo al Ejérc i to , t e n d r á n derecho á v i v i r 
en el cuartel de invál idos recibiendo las mismas 
pensiones de retiro que quedan seña ladas sm otro 
descuento que el de vestuario, utensilio y hos
pitalidades que causen y recibiendo el importo 
restante de sus pensiones para que puedan man
tenerse por su propia cuenta. 

Art . 9.° Los individuos de las clases de tropa 
que h iyan vertido su sangre por la pátr ia en los 
campos de batalla son dignos de su roconoci-
mienio y se les declara por tanto con derecho 
preferente á ser colocados en la Guardia c i v i l . 
Carabineros, Cuerpos municipales, Guardas de 
montes y d e m á s destinos de la Admin is t rac ión 
civi l del Estado correspondientes á su clase y 
que es tén en ap l i lud de desempeña r , y des Je 
luego todas las plazas de porteros, mozos de oficios, 
conserjes de edificios militares y d e m á s deslinos 
de esta clase que vaquen en el ramo de guerra, 
se ián precisa y eselusivamente provistos de esta 
clase do licenciados. 

A r t . 10. Los empleados civiles destinados al 
servicio del Ejérci to si quedasen totalmente inú
tiles para continuar en é l , gozarán el sueldo 
entero del empleo en que quedasen inutilizados, 
con arreglo al art . 1.*, si perdiesen totalmente 
la vista ó un miembro en acción de guerra ó en 
operación de c a m p a ñ a , cumpliendo con los deberes 
de su inst i tuto t e n d r á n sobre su sueldo entero 
20 p g de aumento. 

A r t . 11 . Las viudas de los empleados civiles 
que hubiesen fallecido en función de guerra ó del 
colera en cumplimiento de los deberes de su ins
t i tuto ' ó de los que fallecieren en el t é rmino de 
dos años á consecuencia de las heridas recibidas 
en ella, disfrutarán en concepto de viudedad la ter
cera parte del sueldo que los estaba seña lado á sus 
mariaos. Los hijos é hijas t endrán derecho á las 
mismas pensiones en caso de horfandad ó en el 
de que sus madres pasasen á segundas nupcias 
mientras las hijas no tomen estado, y los varones 
no hubiesen salido de la menor edad ni obtenido 
destino con sueldo de Gobierno. De esta misma 
pensión disf rutarán las madres que hubiesen perdido 
á sus hijos si fuesen viudas, ó los padres si fuesen 
pobres. 

Ar t , 12. Esta Ley empeza rá á regir desde el 
dia 19 de Diciembre de 18ü9.==Por tanto mandamos 
á lodos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gober
nadores y d e m á s autoridades, as í civiles como 
militares y eclesiás t icas de cualquiera clase y d i g 
nidad que guarden y h^gan guardar cumpl i r y 
ejecutar la presente Ley en todas sus pa r tes .= 
Dado en Madrid á 8 de Julio de 18G0.=YO L A 
R E I N A . = E l Minis t ro de la Guerra, LEOPOLDO 
0 'DoNNELL .=De Real órden lo traslado á V. E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes en 
el concepto de que es la voluntad de S. M . que 
V. E. proponga desde luego á este Ministerio las 
pensiones á que tengan derecho con arreglo á esta 
Ley los individuos dependientes de su autoridad. 

RETIROS. 
TARIFA N.0 i . 0 

Empleos. Rs vn. 

Teniente Coronel 25,000 
Comandante 22,000 
Capi tán 15,000 
Teniente 
Subteniente 
Sargento l . * 
I d . 2.°. . 
Cabo . . 
Soldado . 

Empleos. Rs. vn. 

Teniente General con mando en Gefe. . 100.000 
I d . i d . sin él 73,000 
Mariscal de campo 50,000 
Brigadier 36,000 
Coronel . 32,000 

PENSIONES. 

TARIFA N.0 2.° 

Teniente General con mando en Gefe. 
I d . i d . sin él 
Mariscal de campo 
Brigadier. . . . . . . . . . 
Coronel 
Teniente Coronel. . . . . . . 
Comandante 
Capi tán 
Teniente . . . . » 
Subteniente 
Sargento 1 / 
I d . 2.° 
Cabo 
Soldado . . . é 

8,000 
6,600 
3.650 
2.555 
2,007 
1,825 

20,000 
18,000 
14,600 
10,950 

9/ i00 
7.300 
6.570 
5,110 
3,285 
2.555 
2,190 
1,460 
1,095 

730 

Madrid 16 de Julio de 1860.=Aprobado por 
S. M . la R e i n a . = 0 ' D o N N E L L . = I I a y un sello del 
Ministerio de la Guerra. 

Lo que de ó rden de S. E. se publica en la 
general de hoy para conocimiento del Ejérci to .=» 
E l Coronel Gefe de E. M . , José Ferrater. 

Orden de la plaza del 25 al 26 de Octubre de 1860. 
G E F K S DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl primer C - -

mandante D. José M. González .—Para San Gabriel. E l 
Sr. Corunol D. Gabriel ile Llamas . 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Fernando 7.8 núm. 3. Visita de Hos
pital y provisiones, Fernando 7.° núm. 3. Sargento para 
el paseo de los enfermos, Fernando 7.° núm. 3. 

De órden do S. E . — K l Teniente Coronel Sargonto mayor, 
José Carvajal. 

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FI
LIPINAS.—Debiendo verificarse los exámenes para 
patrones de caboiage en el Arsenal de este puerto 
en los dias 26, 27 y 29 del actual, se anuncia 
al público para que los que tienen presentadas 
instancias para el efecto, concurran á dicho es
tablecimiento en los dias señalados , para el objeto 
indicado. 

Cavile 20 de Octubre de 1 8 6 0 . - V . Boado. 

ORDENACION DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Se venden en pública subasta al mejor postor los 
efectos de mesa que á continuacioH se espresan á los 
cuales se fija desde luego «l precio wínimo á que 
pueden adjudicarse. 

Pesos. Cmos. 

1 servicio de loza . . . . . . 
12 gorgoretas 
18 copas para a^ua 
12 i d . para Burdeos. . . . . . 
30 i d . para Jerez. . . . . . . 
12 i d . para vino del Rbin. . . . 

4 botellas cristal tallado . . . . 
1 servicio café metal plateado. . 
1 vinagrera de metal y cristal . . 
2 mantequeros id 
3 pares platillos plateados para bo

tellas 

75 
50 
75 

65 
6 
6 
8 
8 
5 

12 
45 
15 
12 

18 

196 90 

La venta t end rá lugar en mi despacho el 7 
de Noviembre venidero á las doce del dia y se 
admiten proposiciones en pliego cerrado hasta 
cuatro horas antes del remate: si hubiere dos ó 
mas proposiciones iguales se permite la puja por 
diez minutos solo entre estos interesados, y ad
judicados los efectos se en t rega rán tan luego 
consten pagados- en la Tesorer ía general de Ha
cienda públ ica . Para verlos están de manifiesto en 
el a lmacén general del Arsenal á horas de oficina. 

Cavile 18 de Octubre de 1860.—F. Mart ínez . 

ORDENACIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.— 
Se compran en públ ica subasta 474 toneladas 
2 quintales (peso inglés) do carbón de piedra de 
primera calidad de las minas de Gales Powells, 
Dufírio, Aberaman Merthir, Niyons-Merthir y em
barcadas en Cardiff ó Swansea los cuales deben 
entregarse en Isabela é Isla de Basilan. Si hubiere 
en la plaza quien tenga de estas condiciones, 
puede ofrecerlo desde luego marcando precio puesto 
en su destino ó al costado del buque que se fMe-
para su conducc ión , siendo los gastos en lo que 
exeda de 279 reales vellón de cuenta del con
tralista que r ema tó en Madrid á 25 de Enero de 
1857 y con cargo á la fianza que tiene otorgada, 
si bien pagado por la Tesorer ía general de Ha
cienda públ ica de las Islas luego que conste jus
tificado este servicio; que así es conforme á lo 
prevenido en Real órden de 30 de Noviembre an
terior. 

E l remate t end rá lugar en m i despacho á las 
doce del dia 3 de Diciembre venidero, y se adjudi
cará al que haga proposición mas ventajosa y s í 
hubiere dos ó mas de un tenor se permite ta 
puja por 10 minutos solo entre estos interesados. 

Cavile 22 de Octubre de 1860.—F. Mar t ínez . 

Sres. 

Regento . . . Galiano. 
Proaonto el 

Sr. Fiscal en
cargado de>El ízaga, 
ambas Fisca
lías 

Pareja. 
Morales. 
Brabo. 
Quiroga. 
Traasif rra, 

TRIBUNALES. 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA T 

CHANCILLERIA LE FILIPINAS = C o n fecha 25 del p róc -
simo pasado se ha dir igido á 'os Juzgados de este 
territorio la siguiente circular: 

Este Superior Tr ibunal se ha servido resolver 
lo siguiente: 

«Acuerdo ordinario de la 
Real Audiencia de Manila 
31 de Agosto de rail ocho
cientos sesenta. Los Seño re s 
que lo componen y al m á r -
gen se espresan, dada cuenta 
de este espediente, Dijeron: 
Que á fin de determinar los 
deberes de los Gobernador-
cilios en su calidad de aux i 
liares de la autoridad j u 
dicial y corregir los abusos 

3ue se han introducido en ó rden á la manera 
e proceder los mismos pedáneos á la in s t rucc ión 

de las primeras diligencias, en las que con raras 
escepciones se observan á cada paso vacíos de 
grande in terés que es imponible subsanar d e s p u é s , 
habiéndose perdido los mas preciosos momentos, 
de donde se sigue que los hechos mas triviales 
y comunes vienen á ofrecerse á la de l iberac ión 
de los Tribunales con incompleta ins t rucc ión que 
espone en muchos casos el án imo judic ia l á va
cilaciones y dudas que no debieran existir, con
tribuyendo no poco á aumentar la confusión los 
continuos defectos que se cometen en punto á 
la ins t rucción material de dichas diligencias cuyo 
estudio se dificulta sobremanera por la misma 
falta de método y claridad con que vienen esleji-
didas, deb ían mandar y mandaban: 

1 ."^Atribuciones de los GoberHadorcillos.—Son a t r i 
buciones de los Gobernadorcillos: 

Juicios «e r ímíes^Pu iMERA.—Conoce r en ju ic io 
verbal á prevención con el Juez or l ínar io de la 
provincia, de las demandas que ante ellos 9 en
tablen contra naturales, chinos ó mestizos por 
cantidad que no esceda de dos taeles de oro ó 
sea de 44 pesos, y llevar á cumplida ejecución lo 
que determinen. 

/dm,=SEGtJNDA.—-Conocer t ambién en ju ic io ver
bal de lodo hecho por el que no dqba imponerse 
pena superior á las de 10 días de arresto, multa de 
5 pesos ú otra análoga y llevar á efecto su de
te rminac ión . 

Jurisdicción «oÍM«íafta.=TERCERA.—Admitir toda 
clase de informaciones que se les pidieren per
tenecientes á la jur isdicc ión voluntaria, hasta el 
auto de aprobac ión esclusive que debe dictarse 
por el Juez ordinario. 

Causas criminales =CUARTA.—Proceder de oficio 
ó á instancia de parte á formar las primeras d i 
ligencias del sumario siempre que en su distr i to 
municipal se cómela a lgún delito ó se encuentre 
a lgún delincuente, a r res tándolo si hubiese funda
mento racional bastante para considerarlo ó pre
sumirlo ta l . 

Recursos contra fallos verbales.=])e las p rov i 
dencias que se dicten en ju ic io verbal no h a b r á 
lugar á otros recursos que el de nulidad para 
ante esta Audiencia y el de responsabilidad en 
su caso. 

3.'=Casos en que los Gobernadorcillos son subor
dinados de los jueces ordinarios.=Los Gobernador-
cilios se rán considerados como delegados y aux i 
liares del Juez ordinario de la provincia y subor
dinados á este en la formación de las primeras 
diligencias crimimales, en las que practiquen en 
vir tud de despachos que el mismo les diri ja y 
siempre qus ejerzan las atribuciones 3.' y 4.* del 
particular 1." 

i.'—Correcciones que el Juez ordinario puede aplicar 
á los Gobernadorcillos y recursos contra las providencias 
en que se les twípon(/an.=Podrán dichos Goberna
dorcillos ser corregidos por el Juez ordinario de 
la provincia de las faltas que como auxiliares 
suyos cometan, con apercibimiento, imposición de 
costas y mullas que no pasen de 30 pesos. Las 
providencias en que se impongan estas correcciones 
serán apelables ante esta Audiencia. 

'ó.°=Jnez competente de l"S GobernadnreiIlos.=T)Q 
las faltas ó delitos que cometan los Gobernador-
cilios en el ejercicio de su jur isdicción propia, 
conocerá, cualquiera que sea su fuero personal, el 
Juez de la provincia que tiene á su cargo la Real 
jur i sd icc ión ordinaria, con ape lac ión á esta A u 
diencia. 

6.0=SMS/Í/«CÍOH de los Gobernadorcillos.=C\ia.náo 
el GobernadorciMo se hallase impedido de ejercer 
las funoíones ' jud ic ia les de que queda hecho m é 
r i to , te sus t i tu i rán sus Tenientes por el órden res
pectivo; y el que aclue hará constar en debida 
forma la razón del inipedimenlo, y sí no fuere el 
Teniente 1.°, el que también tuviere este para 
no suplir á aquel y el que tengan los d e m á s que 
le antecedan en órden ge rá rqu ico . 

1 .'—Otorgamiento de instrumentos púb l i cos .=Los 
Gobernadorcillos de los pueblos que es tén á dos 
leguas ó menos de las respectivas cabeceras se 



a b s t e n d r á n de autorizar instrumentos públ icos . Los 
que se otorguen ante los otros de poblaciones s i 
tuadas á mayor distancia se remi t i rán por los pedá
neos, dentro dedas primeras veinte y cuatro horas, 
al J*DZ!respectivo para su protocolización, pudiendo 
el Goberuadoivillo mientras los tengan en su poder 
dar una copia autorizada á la p.u'le que la pida, 
cuya saca anütará al márgen por medio de la 
oportuna nota. 

t S.0=Paries ¿Píos jueces.=Loa Gobernadorcillos 
-darán cuenta sin demora al Juez ordinario do su 
provincia ó distrito de lodo delito que se cometa, 
así como de los hechos que tengan lugar y que 
por su naturaleza constituyan falta jus t ic iabU ó 
puedan constituir delito. Se esceptuan de esta 
regla los sucesos de que trata la a t r ibución 2 . ' 
dei particular 1 

().0=Astmíos de o/?cio.*=Si el asunto fuese de 
aquellos en que debe precederse de oücio, levan-
tarfin acto continuo, sin aguardar la ó rden del 
Juez, el auto de proceder y á su cont inuac ión 
pracl icarán por sí mismos las diligencias condu
centes, t ras ladándose al punto que fuere necesa
rio. Nunca dejará de dictarse dicho auto, y en 
ó.\ se espresará siempre el punto, año, mes, dia y 
hora en que se verifique, el nombre y carác te r del 
pedáneo , cual es la noticia que lo motiva y quien 
la ha dado ó como ha llegado ¡i conocimiento de 
dicho p c d á n i o . 

W.^Heproduccion del p a r t e . — a t e n d i d a la dis
tancia de la cabecera no recibieren oportunamente 
la contestad n que el Juez debe dar en v i r tud 
del espresado parte, r eproduc i rán este sin demora. 

í \ . ' — T i e m p o para terminar las primeras d i l i \ 
</enctas.=Dichas diligencias q u e d a r á n terminadas 
á mas tardar dentro de cuatro dias; y si por la 
dificultad de las averiguaciones ó cualquiera otra 
causa no fuese bastante este plazo, ped i rán pró-
roga al Juez quien podrá conceder hasta ocho dias 
mas. 

1%.'—Remesa al Juzgado de las primeras diligen
cias y acuse de recibo del Juez.—Tan pronto como 
se hayan concluido las reni i i i rán al Juzgado, el 
que acusará su recibo por medio del escribano si , 
lo hubiere: y si esto se ivtardase, deberán hacer 
la rec lamación oportuna hasta obtener con tes tac ión , 
para lo cual podrán en su caso, dirijirse al Señor 
Regente. 

13. '=Consulta al Juez en los casos de dudt.— 
Cuando por la naturaleza del hecho se les ofrezca 
duda sonre si debe ó no precederse de oficio, la 
consultaran al Juez, suspendiendo entretanto lodo 
procedimiento. 

l ' i .0=íYo se formen borradores de lo que se actué. = 
Nunca formarán borradorres de las sunurias que 
a c t ú e n , las que podrán estendor en su idioma na
tivo los pedáneos que no conozcan el castellano ó 
CU>ÜS testigos de asistencia t a m b i é n lo ignoren, 
debi'-ndo elevarlas tal cual se practiquen sin re
servar testimonio de ellas 

l5.,>=PrtstoMeí. arrestos, detenciones é incomunica-
cioiies.=No se verilicará la de tención ó arresto ni 
la incomunicación de ninguna persona sin que 
prév iamente se decrete en autos, con espresiou 

i del punto donde haya de permanecer el procesado 
y se tendrá el mayor cuidado en examinar de-
lemdamente las causas que impulsen esta medida 
para no ordenarla arbitrariamente. 

í i ) . °=Duración de /a £/eíenc(on.=No debiendo durar 
la de tención mas de 24 horas, proveerán , antes 
de espirar este plazo, lo que corresponda sobre 
la siluaeion del que la sufra. 

íl. 'zzzDeclaracion indagatoria.—X.ios tratados como 
reos se les recibirá t lcnt ro de 24 horas la de
claración indagatoria sin exigirles juramento ni 
aun obligación de decir verdad^ y se hará con ta r 
en ella su ualuraleza, vecindad, estado, edad, oficio, 
raza y barangay "á que perte'necen si fuesen t r i 
butantes, así como su apodo si lo tuviesen, y si 
saben ó no leer y escribir o solo í i rmar , siendo 
esta siempre la primera pregunta que se les haga, 
en te rándo les al tinal del acto del motivo de su 
detención ó arresto, lo que también se especificará. 

ISS^ücc lu rac iones de testigos.=Eii el encabeza
miento de las declaraciones de los testigos se 
espresarán las seis primeras circunstancias perso
nales de que se ha hablado respecto á los reos 
én el particular anterior, y si fuesen tributantes 
t ambién la 7.a, y a d e m á s que prestaron juramento 
con arreglo á derecho de decir verdad en lo que 
supieren y fueren preguntados. Y si el testigo 
residiese accidentalmente en punto distinto del de 
su vecindad, se cons ignará en cual es para no 
divagar en su busca si fuere necesario que com
parezca de nuevo. 

19 Citas.==No se evacuarán las citas notoria
mente impertinentes; y los testigos á quienes se 
haga alguna interesante serán examinados con el 
mayor detenimiento p regun tándo les al tenor de 
la que les resulte, pero sin leerles esta, evitando 
lodo lo que pueda contr ibuir á provenir su ju ic io y 
cuidando de que las preguntas sean directas, y 
de que en la respuesta vaya envuelta la razoñ 
del dicho ó sea el motivo por que les consta «1 
particular ó particulares sobre que deponen, lo 
que siempre se les exigi rá . 

20 . ,=/{«e( la de pmos .=Cuando hubiere que 
practicar reconocimiento en rueda de presos, se 
colocará al qye haya de ser reconocido entre cinco 
6 seis personas; y si dijese que el que le reconoce 
le ha visto después de preso ó detenido y que 
por ello le designa, se le examina rá en diligencia 
aparte, prác t icándose las demás que sean condu
centes para depurar este estremo. 

'i\.' '=Causas de muerte.=En toda causa de muerte 
se hará constar por diligencia que l irraarán el 
p e d á n e o y los acompañados , dónde se halló el ca
dáver , en qu¿ postura, las ropas, heridas y se-

' nales individuales que tuviese y las cosas y rastros 
que hubiere en aquel sitio y sus inmediaciones. 

t f ^ — M , de htridas.—En las de heridas, la na
turaleza de estas, en que parte del cuerpo existen, 
la durac ión de las mismas y su resultado. 

23.0=C(wsfls de h u r t o . = E n las de hurto ó robo 
se aver iguará siempre el valor de lo robado. 

Qi.0—Principales circunstancias del hecho procesal.= 
Se pondrá el mayor cuidado en depurar el dia, 
hora y lugar en que ocurr ió el hecho que motive el 
procedimiento, qu iénes lo presenciaron ó pueden 
deponer sobre él y cuán tas mas circunstancias del 
raismp sea asequible investigar paia consignarlo 

' con la precisión debida. 
Declaración del agraviado y ofrecimiento al 

mismo de ta causa.=k\ agraviado se le e x a m i n a r á 
con la mayor de tenc ión , siendo la ú l t ima pregunta 
que se lo haga si quiere ó no mostrarse parte. 

26 0=Ct¿as de personas indeterminadas. = Cii<indo 
. en alguna declaración se haga referencia á persona 

cuyo nombre ignore el que la preste, se p regun ta rá 
á este por las señas do la misma, sus parientes, 

amigos, punto de naturaleza, vecindad ó residencia 
habitual, oficio, &.C., de suerte que sea fácil de
terminarla. Lo mismo se verificará cuando la cita 
se haga por solo el moto ó sobrenombre y muy 
especialmente si al citado se le designa como reo. 

27 .< '=Ci rc ¡ í / am de captura .=^0 se l ib ra rán c i r 
culares para que SR proceda á detener, arrestar 
ó prender, si la persona objeto de esta medida 
no pudiere determinarse, bien por su nombre y 
apellido, bien por un mote especia l ís imo que no 
permita confundirla con otra, bien por s eñas par
ticulares ó bien por la clase de objetos de que 
sea portadora, cuando estos tengan ínt imo enlace 
con el hecho justiciable que se persigue; cesando 
por lo tanto la abusiva práct ica , frecuente en 
muchos casos, de ordenarse en dichas circulares 
la de tención de uno ó mas desconocidos que per
petraron tal ó cual delito, lo que solo conduce á 
un trabajo es té r i l . 

2 8 . 0 = W e í n . = L a s circulares que se espidan en 
causas de hurto ó robo espresa rán cuales son los 
objetos robados, si estos no se hubiesen recuperado. 

29. = A r w a s de los reos.=Se hará constar por me
dio do la oportuna diligencia la clase de armas 
que se encuentren á los reos al tiempo de ser 
aprehendidos, especialmente cuando estas tengan 
relación con el delito de que se trate ó pruden-
cialmente se presuma que puedan tenerla. 

30. " = ¡ 1 1 forme de conducta.=Los informes de con
ducta que se pidan por los Jueces, espresa rán de
terminadamente el becbo ó hechos en que el Go-
bernadorcillo y principales funden el concepto que 
tengan de la persona á quien se refieren; y si 
se contrajeren á alguno detcrmrnado, lo especi
ficarán, teniendo presente que h s vagas califica
ciones de hombre malo, ladrón, ratero, & c . , solo 
pueden producir efectos legales dándose la razón 
del dicho. Estos informes no deben nunca referirse 
al hecho que los motiva. 

31.4=AMse)icta de ios reos.=Cuando los presuntos 
reos no fueren hallados, se inves t igará de los i n 
dividuos de sus familias, especialmente de sus 
parientes más próes imos, y en su caso del cabeza 
de barangay' y vecinos ancianos del barrio, desde 
cuando faltan de sus casas, á fin de depurar si 
su ausencia coincide con la perpet ración del delito 
ó con la fecha en' que se o rdená ra su captura. 

'SZ."—Declaración de chinos.=$10x160, en estremo 
frecuente confundir él nombré de un chino con 
el de otro por la dificultad de escribir con pro
piedad al' dictado los de los individuos de esla 
nación, después de hacer constar sus circunstancias 
personales en el encabezamién tó de las declara
ciones que se reciban á los mismos, se espresará 
el n ú m e r o de su patente, por cuya presentación 
se les requer i rá en el acto, y la fecha en que 
se matricularon, en razón á que cada cinco años 
se verifica nueva mat r ícu la . 

'¿ '¿ ."^Sepultura del c a d á ü c r . = S e hará constar por 
diligencia, que t l rmarán los pedáneos y los testigos 
acompañados , el sitio en que se dé sepultura al 
cadáver y las ropas con que se lo entierro, de 
suerte que, si hubiese necesidad de exhumarlo, no 
se confunda con otro. 

' ' i í . ' '=Intcrcalacion de folios.^Se evi tará la inter
calación de fólios, para lo cual cuando los pedáneos 
reciban cualquier comunicac ión que deba obrar 
en el proceso ó haya que agregar á él otro cual
quier documento, t e rminarán la dec larac ión ó d i 
ligencia que estén estendiendo en aquel instante 
y c r u z a r á n lo restante de la foja á cuya conti
nuación se verificará la un ión , y segui rán después 
actuando en nueva foja que quedará entrelazada 
poniéndose la primera sílaba de lo que vaya á 
escribirse al pié de la citada comunicación ó do 
cumento. Este enlace de fojas se hará siempre 
que alguna de ellas empiece cou una nueva d i 
ligencia. 

'¿5.'=Modo de efectuar las acumulaciones.=Los do
cumentos que deban acumularse al proceso y vayan 
a c o m p a ñ a d o s de escrito ó de oficio de remis ión , 
se pondrán después de estos, cesando la viciosa 
práct ica de colocarlos antes. 

3G.0=JI/edios de alterar lo esm7o.=Cuan las veces 
hubiera necesidad de corregir ó añad i r alguna 
palabra, se efectuará haciendo la interlineacion 
oportuna |y tachando de una manera legible la en
mendada, que se pondrá entre paréntes i s , y al final 
de la diligencia se ha rá la salvedad antes de las 
tirinas. 

' i l . ° = Q u e se raye el blanco que quede en lodo 
renglon.=P¿Lrfi que es as salvedades no puedan ve
rificarse nunca, de spués de. firmada la diligencia, 
todo renglón que no llegue hasta el fin del márgen 
se t e rminará con una raya. 

' ¿8 ."= Fol ia tura .=$0 l levará con la debida exac
t i tud la foliatura que se es tenderá en la parte 
superior mas saliente de la foja; y si por cualquier 
razón se equivocase, ó fuere necesario alterarla, 
se dará auto m a n d á n d o l o , y se efectuará dejando 
legible entre paréntes is , el número que no deba 
regir y escribiendo el otro á su izquierda, todo 
lo cual se hará constar por medio de la oportuna 
diligencia 

'MhraaMárgen de los folios y lo que debe hacerse 
constar en él.=-Ln cuarta parte de la izquierda de 
cada foja se dejará para márgen , en el que se 
espresará sucintamente la clase de diligencia que 
se ha esteiidulo, el nombre de la persona exa
minada si fuese declaración ó reconocimiento pe
r ic ia l , y además si es indagatoria, ampl iac ión 
do esta ó confesión, la que se refiera á persona 
tratada como reo. 

fi{).'=}!árgen para el cosido.=SQ tomará para el 
cosido una cuarta parte del m á r g e n interior, de 
modo que lo escrito quede siempre legible y no 
sea preciso embeber nada de ello en la encua
d e m a c i ó n que. se p rocura rá llevar con el debido 
esmero. Y para dar al primer fólio la consistencia 
necesaria, se reforzará en toda la ostensión de las 
puntadas con una tira ó poslaña de papel doble 
do la misma anchura de lo quo se deja para el 
cosido. 

i í . ' ' = M á r g e n de los documentos que no lo tienen.= 
Si los documentos que hubieren de ácrilndlafrse 
no tuviesen m á r g e n , se coserá á ellos una tira 
de napcl con la que se supl i rá esta falta. 

í v S ^ L u g a r de la fecha en los autos = T o d a pro
videncia se encabezará con la fecha en que se 
dicte. 

43.'>=Escri7í/ra en los procesos.=Se a cual fuere el 
idioma en que se ac túe se escr ibi rá con letra clara 
y tinta de buen negro; y tanto los pedáneos como 
sus acompañados c in té rpre tes f i rmarán siempre 
en t é rminos que puedan leerse sin dificultad sus 
.nombres. 

44.0=A'ú?ne)'o de renglones de cada fólio y de par t í s 
de cada rcng/on.=Ningun fólio pasará de 20 ren
glones en la parte del sello n i d o 24 en la del 

1 dorso, ni n i n g ú n renglón de 7 partes aprocsima-

damente; y si so presentasen escritos en que se 
conlravcnga á esla prescr ipción, se repe le rán por 
decreto que se es lenderá en el mismo escrito, de
volviéndolo seguidamente á la parte. 

i 'ó. 'z=Fechas en todas las di l igencias .=Toáti d i l i 
gencia espresará la focha en que tiene lugar sin 
que baste referirse á la de la anterior, lo cual 
a d e m á s de originar confusiones en el estudio del 
proceso, dificulta la saca de testimonios de lugares 
determinados, siendo preciso al escribano suplir 
el vacío que produce la falta de dicha fecha. 

i ñ . ' = U o d o de estender las declaraciones.=Cad¡x 
declaración se es tenderá por separado sin que en 
n ingún caso se comprendan dos ó mas en una 
sola diligencia. 

4 7 . 0 = / o m w í a m . = P a r a que los Gobernadorcillos 
comprendan mas fácilmente varios de los prece
dentes particulares, se les a c o m p a ñ a r á n copias del 
formulario formado al efecto, al que se a t end rán 
en la ins t rucc ión de las sumarias; debiendo los 
respectivos Jueces disponer que por el in té rpre te 
del Juzgado se traduzca al idioma del pais, así 
como este Real Auto, y al remitirles un ejemplar 
impreso, circularles dicha t raducción para que 
hagan sacar de ella en buena letra una copia, la 
cual reservarán también en el archivo del Tr ibuna l . 

Y p rév iamente póngase este Acuerdo en co
nocimiento del Sr. Gobernador Presidente, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 5o de la Real Cédula 
de 30 de Enero de 185o. i=Así lo acordaron y 
firmaron.=Sigiien las firmas. 

Y habiéndose obtenido el asentimiento de S. E . , 
lo comunico á Y. ., acompañándo le ejem
plares del mismo Real auto y del formulario que 
en él se cita, para que los distribuya entre los 
Gobernadorcillos de esa jur isdicc ión con arreglo 
á lo prescrito en el particular cuarenta y siete, 
rogándole se sirva acusarme el recibo. 

Lo que para general conocimiento se publica en 
el Boletin oficial. Manila 20 de Octubre de 1 8 0 0 . = 
JuanAntonio Gómez. 3 

SECRETÍIIU DEL REAL ACUERDO DE LA ADDIENCIA V 
CHANCILLERIA DE n u p i N A s . = E I Escmo. Sr. Gobernador 
Presidente con fecha 16 del actual ha dir igido 
al Sr. Regente de esta Real Audiencia la comu
nicación del tenor siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra y Ultramar se 
me ha comunicado con fecha 28 de Julio úl t imo la 
Real órden siguionte:=Escmo. S r . = I l e dado cuenta 
á la Reina de una consulta elevada por la Sala 
de Indias del Tr ibunal Supremo de Justicia pro
poniendo la aclaración conveniente á la segunda 
parte del ar t ículo 58 de la Real Cédula de 30 
de Enero de 1855 que trata de los casos en que 
procede la súpl ica en causas criminales, y acom
pañando el espediente instruido al efecto. Enterada 
S. M . , y considerando oportuna la aclaración de 
que se trata, como también que la actual dotación 
de Ministros en las Audiencias de Ultramar permite 
sin n ingún género de obs táculos que sean cinco 
los que asistan á la vista de las causas en que el 
Juez inferior imponga ó el Fiscal de S. M . pida 
la pena de muerto ó la inmediata, ha tenido á 
bien disponer que el a r t í cu lo 58 de la referida 
Real Cédula , quedo redactado de la manera s i 
guiente: Ha lugar al recurso de súplica contra 
las sentencias definitivas de las Audiencias dic
tadas en asuntos criminales, en los casos en quo 
es admisible en esla materia según la legislación 
vigente. No habrá sin embargo,' lugar á este re
curso cuando el fallo en segunda instancia hubiese 
sido acordado por mayor n ú m e r o de votos que el 
que se determina como estrictamente necesario 
por el art. 190. En tal caso, se añad i r á á la sen
tencia la c láusula de y ejecútese. Será necesaria la 
concurrencia de cinco Ministros á la vista de 
las causas en que el Juez inferior imponga ó el 
Ministerio Fiscal pida en la segunda instancia, la 
pena de muerte, ó la inmediata. Lo que de Real 
órden comunico á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes.=Y la traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor respondien tes .» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el Real 
Acuerdo en el celebrado en 18 del actual, se publica 
en el Boletin oficial por tres números consecutivos 
para general conocimiento. 

Manila 23 de Octubre de 1860.=Juan Antonio 
Gómez . 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO T HACIENDA DE 
FIUPINAS.—Seccto» militar.—Los dueños , consignata
rios ó capitanes de buques que deseen interesarse 
en el l l c t a m e n t o á favor de la Hacienda públ ica de 
un truque de quinientas toneladas de registro, para 
conducir desde esta Capital á la plaza de Zam-
boanga, establecimiento de Pr ínc ipe Alfonso en 
Ralabac y viceversa el personal, equipages y domas 
efectos de los Regimientos de Infantería n ú m e r o s 
2 y 4, podrán presentarse en esta Contadur ía ge
neral el 27 del presente, á las doce en punto de 
su m a ñ a n a , á fin de celebrar el respectivo con
cierto, bajo las condiciones que defalla el pliego 
que á con t inuac ión se cita. 

Manila 24 de Octubre de 1860.—Francisco Malals. 

CONTADURIA GENERAL DE EJERCITO Y UACIENDA DE 
FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que en cumplimiento de lo pre
venido por la Intendencia general en oficio de esla 
fecha, redacta la Contaduría general de Ejército y 
Hacienda para concerlar el ¡letamenlo de un buque 
de 300 toneladas de registro que conduzca á la 
plaza de Zamboanga y eslablecimienlo de Principe 
Alfonso en Dalabac. el personal, equipages y demás 
efectos pertenecientes al Regimicnlo Infanleria del 
Infante núm. 4, retornando igualmente desde los 
espresados punios á esla Capital t i personal y mo-
viliario del Regimiento Infantería de la Reina n." 2 , 
adiccionado con las observaciones y mievo tipo que 
designa la espresada Intendencia general en su de
creto de 23 del corriente al prestarle su aprobación. 

1. ' E l buque en disposición de navegar con 
seguridad acredi tándolo el contratista con la cer
tificación de la Capi tan ía del puerto, se hallará 
dispuesto á emprender su viágo, del 1." al 5 de 
Noviembre próesimo, el cual será remolcado por 
uno de los buques de vapor del estado desde Manila 
al eslablecimienio de Principe Alfonso en la Isla 
de Ralabac y desde ese punto á la plaza de Zam
boanga, verificándo su regreso del mismo modo á 
esta Capital: 

2. * £1 tipo para abrir postura en cantidad des 
cendente" se'fija en dos" mil pesos,' pagaderos en 
oro y plata, por mitad, s egún lo establecido, abo-

nándose además al contratista por los pasaderos 
que conduzca, un peso cincuenta cént imos diarios 
por cada oficial, cincuenta cén t imos por cada sar
gento, veinte y cinco i d . por Jas otras clases (ie 
tropa y á igual respecto por las demás aiiuiiladas 

3 / Será obligación del contralista retornar ^ 
los espresados puntos, el personal equipages y efi¿. 
tos del Regimiento Infanter ía de la Rema núnj 5 
s e g ú n se menciona en el encabezamiento de (&tas 
condiciones i 

4. ' Para proceder al abono de la manntenciüii 
de los pasageros, deberá presentaren esta Conudurj^ 
general certificación de la Capi tan ía del puerto del 
dia de la salida, así como justificará la llegada 4 
los indicados puntos, con otra del Capi tán dol 
puerto de Zamboanga y del Gobernador de Ralabac, 
Los pasageros que de esos puntos conduzca nece^ 
s i tarán certificación del dia del embarque así como 
otra de dicha Capi tanía del dia del desembarque 

5. a Los equipages y efectos que deban embae.! 
carse para dichos puntos será obligación del con-
tratista conducirlos á bordo, recibiéndolos de loj 
puntos que se le indiquen, los cuales entregará 
al completo de bultos y perfectamente secos y bieij 
acondicionados, y asimismo lo que pueda traer de 
dichos puntos los en t rega rá tamoien de su cuentj 
en el parage que se le s eña l e . 

6. ' Para satisfacer al contratista el importe del 
flotamiento p resen ta rá en esta Contadur ía general 
certificaciones de la entrega de los efectos en I03 
té rminos espresados en la condición anterior, c\i\ \ 
certificación podrá espedirla el primer Gefe de dicto 
cuerpo visada por el Administrador de la Aduana 
de Zamboanga y por el Gobernador de Ralabac, 
do lo quo se entregue allí, as í como deberá acre! 
cliíar la entrega de los efectos que retorne. 

7. ' E l contratista podrá disponer del resto del 
buque que no ocupe la Real flacienda en cual, 
quiera otra carga particular siempre y cuando que 
esta no perjudique á la del fisco, para lo cual la 
colocará cou la debida separac ión y en lugar ore-
ferente, cuyos estremos hará constar á esta Con-
ladur ía general con certificación de la Capitanía 
del puerto, sin que esta circunstancia pueda hacer 
detener la salida del buque en el plazo fijado. 

8. ' E l trato que deberá dar á bordo á los pa-
sageros será á los Sres. Gefes y oficiales el conocido 
por de primera mesa, y de proa á los sargentos 
y domas clases de tropas, debiendo hacer una 
dist inción en aquellos, cuyo buen trato jusiificai¡ 
con certificación de la persona de mas graduación, 
sin cuyo requisito y d e m á s documentos de que traía 
la condición 4.* no le será satisfechos el imporlí 
de la manu tenc ión . 

9. * Si hubiese reclamaciones acerca de dicho 
trato será detenido el pago hasta que se justifique 
y á perder el contratista las cuotas que corres
pondan pagarse por dicho concepto por las per 
sonas reclamantes. 

10. La Contadur ía general cuidará de avisar 
al contratista la aprobación de la contrata con lacón 
veniente oportunidad. 

11 . Para garantizar el cumplimiento de lo cí 
ti pillado se afianzará el contratista, á satisfaccioii 
de esta Contadur ía general, en la cantidad de 1,(KI( 
pesos, lo que verificará inmediatamentft que seli 
anuncio la aprobac ión de la contrata, ó bien deposi 
tara igual suma en el Raneo Español F i l ip ino di 
Isabel' I I . 

12. El buque pe rmanece rá en Zamboanga/i 
Balabac el n ú m e r o de dias que los Gobernadoreíi t 
dichos puntos crean necesarios para verificar d r t 
torno sin que pueda el contratista reclamar esla 
días ni falsos fletes. 

Manila 24 de Octubre de 1860—Francisco Malals, 
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Al'MIMSTKACION CICNERAL DIC LA RENTA DE ADUANAS N 
FILIPINAS.—Manila 24 do Octubre de 18(50.—El si-
bado 27 del actual de doce á dos do la tarde, iQnáú 
lugar en esta Adminis t rac ión la venta en púhlici 
subasta do 244 jamones1 de China decomisados, 
bajo el tipo en progresión ascendente de S 24ieí 
que es tán avaluados.—Ormacchea. 

Mad i id . 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE K1LIP1.NAS. 

Carias detenidas por insuficiente franqueo. 

Para España. 

Escmo. Sr. D . Pablo Gobantes 
D Enrique Colás 

» Miguel Uioja 
D.'Josefa H e r n á n d e z . . . i 

» Concepción Lacy de Rlanco j 
D. Miguel Seva y Rincón. ". Sevilla. 

Ubeda. 
Ceuta. 
Puerto de San^ 

Mari 1. 
D . ' Teresa Rlage. . . . . Granada. 

( Santa Marta de W 
" {tigueira.—Corii"'1 

» Ignacio García Guerrero 
» Juan González Pérez . 

» Diego Cala. . . . . 

» Dolores de Yila. 

Para el interior de estas Islas. 

^ » . • , 1 IVT• í Daet. —Camarín1! 
D. Mariano de las Nieves. . J j¡J0I,te 
M . R. P. Fr. Tomás A . de í Buhi.—Cama 

Guadalajara ( Sur. 
Chino Mariano Dy-Ticco . . Naga — i d . . 

D. Feliciano Noriega . . • { ^ r U g a 0 -

' » Pedro de Lajarza. . . . ¡ M^ncayan.-Le; 

D . ' I r ene C. do los Santos. . B a l l u a g - B u l ^ 
Presb í te ro D . Ansel de León í San Pablo—Ba' 

(periódicos) l gas-

D . José Palermos. 

Dong-kong. 

Emuy . 

M a c a o - C l ú o 3 ' 

Para el esirangtro. 

D. Senito Parera M a r s e l l a - F r a ^ 
k. 1 n v A f Havre de Gfac13 
Mr . Joan B. Fronde . . . Francia 

Nueva O r l e ^ . 
E s t a d o s - U n í ^ 

Mr. J. Nicholso Singapor. 
D . Antonio de Vivar . . . 

» Luis Fernandez . . . . 
» Graciano Reyes . . . . 
» José Antonio Vazques (dos) 

M . R. P. Fr. Mariano Mart in . 
M . R. P- F r . F . Juvenal. . Aden . 

Las cartas para el estrangero su franqueo ^ 
metál ico y no en sellos, cuyas tarifas pueden 
en la guia de forasteros del presente^ año 
folios 30í> al 9, ó en esta Adminis t rac ión . 

Manila 21 de Octubre de 1 8 6 0 . - E l Administ: 
general. Sebastian de H a z a ñ a s . 
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MANILA.—Impren t a xle Ramírez y Giroudier. 


